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(…)

c) Sociedades de hecho: el nombre y ambos apellidos de 

los socios y cumplir los demás requisitos señalados en el 

inciso a).

(…)”

Por tanto,

ECRETAN:

“Artículo 166.—El productor independiente deberá presentar 

la solicitud de inscripción, en las fórmulas que emita la Liga 

de la Caña. Dichas fórmulas contendrán los siguientes datos:

(…)

c) Sociedades de hecho: cumplir con los requisitos del 

inciso a), referidos a los socios de la respectiva sociedad 

de hecho.

El nombre de la persona autorizada para efectuar el 

registro de la caña para futuras zafras.

El número de cuenta bancaria y el nombre de la persona 

física o jurídica a quien deberán hacerse los pagos por 

el azúcar y la miel contenida en la caña entregada por la 

sociedad de hecho. El Registro Público de Productores 

Independientes, informará lo anterior al ingenio 

respectivo. Para todos los efectos, el pago que se efectué 

a la persona indicada anteriormente, se considerará un 

pago realizado a la sociedad de hecho por el ingenio 

respectivo.

El nombre de la persona física autorizada para retirar 

cheques o comprobantes de pago.

contratos de suministro de caña, en caso que el ingenio 

lo solicite.

Deberán presentar el original y una copia, para ser 

los socios debidamente autenticadas, en el que deberá 

constar la siguiente información:

sociedad de hecho.

que hace cada uno de los socios.

(…)”

Transitorio único

DECRETAN:

Considerando:

“Artículo 166.—El productor independiente deberá presentar 

la solicitud de inscripción, en las fórmulas que emita la Liga 

de la Caña. Dichas fórmulas contendrán los siguientes datos:

a) Personas físicas: el nombre, ambos apellidos, estado 

civil, cédula de identidad o de residencia, vecindario, 

dirección exacta de su domicilio y el nombre de los 

ingenios a los cuales ha entregado caña, en cualquiera 

de las últimas tres zafras anteriores a la presentación de 

la solicitud.
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ACUERDOS
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN NACIONAL

Y POLÍTICA ECONÓMICA

Considerando:

Por tanto,

GOBERNACIÓN Y POLICÍA
DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO 

DE LA COMUNIDAD

ANEXO 1 
REGISTRO DE PRODUCTORES DE CAÑA 

LIGA AGRÍCOLA INDUSTRIAL DE LA CAÑA DE AZÚCAR 
 

BOLETA DE INSCRIPCIÓN COMO PRODUCTOR INDEPENDIENTE DE CAÑA 
Sociedades de Hecho 

Nombre de fantasía:  
Nombre y apellidos de los socios Tipo y número de documento de 

identificación  
1.   
2.   
3.   
4.   
5.   
6.   
7.   
8.   
9.   
10.   

DIRECCIÓN - MEDIO PARA ATENDER NOTIFICACIONES 
Provincia: Cantón: Distrito: 
Teléfono: Fax: Correo: 
Dirección exacta: 
 

TÍTULO LEGÍTIMO 
       Propietario         Arrendatario                        Fiduciario 

 
       Usufructuario         Poseedor        Albaceazgo 

 
       
Otros 

Documentos recibidos: 
 

Ubicación de la finca 
Provincia: Cantón: Distrito: 
Dirección exacta: 
 
Matrícula: Medida total (has): 
Área cultivada por el productor (has): 
 
INGENIOS EN LOS QUE HA ENTREGADO CAÑA EN CUALQUIERA DE LAS TRES 

ZAFRAS ANTERIORES 
Ingenio  
 

Ingenio  Ingenio 

Zafra 
 

Zafra Zafra 
 
 
 

 
 

MEDIO DE PAGO 
Retiro mediante cheque                                  Transferencia de fondos  
  
Nombre de la persona a quien deben hacerse los 
pagos por azúcar y miel: 
 
Nombre:  
 
Cédula:  
 

Número de cuenta: 
 
Banco:  

Nombre de la persona autorizada 
para retirar cheques o comprobantes de pago 

 
Nombre:  
 
Cédula:  
 

 
CONTRATOS DE SUMINISTRO 
Nombre de la persona autorizada 

para firmar contratos de suministros de caña 
 
Nombre:  
 
Cédula:  

 
Hago constar que no me encuentro en ninguno de los supuestos del artículo 

55 de la Ley N°7818 
Declaro bajo la fe de juramento y conocer de las penas con que la Ley castiga el 

delito de perjurio, que la información rendida es cierta. 
 

AUTORIZACIÓN PARA EL REGISTRO DE LA CAÑA 
Autorizo que el registro de mi caña para futuras zafras sea realizado por:  
 
Nombre:  
 
Cédula:  
 
Firma del productor 
 
Nombre del registrador 
 

Firma 

Fecha 


